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al Os, 
siüet-

que 
linii 
nelBi 
igorr, 
es tí.

ienen 
éu el 
lase. 

Brtec:

berít 
meMí 
oale:- 
diez: 

pariü 
.tidoí 
a int1' 
■e de'- 
a pea

lad

intic: 
ónO

ee za xa oosa

Bn li Administración del Bo l bt ík , sita en 
H imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Lu inscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
o letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO 45

Loa edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días Inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ce
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
tenitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, á los 
veinte dias de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra 
tosa. (Código civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
ieede cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). _______ _______

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l et ín Of ic ial , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reciño aei 
8Í^LosUSres. Secretemos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l et ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verincarse ai 
final de cada semestre. ______________

iza.
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88. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
lloía Victoria Eugenia (q. D. g.) oontinúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
Personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 27 Agosto 1906.)

preparadores y no salgan de las bodegas en que se 
han el horado: ,

R Jtaudo que los solicitantes fundan la peti
ción en que la decadente y deplorable situación de 
riqueza vinícola, ocasionada por la precaria exis
tencia de la industria, el retraimiento de los nego- 

: oiautes y ¡a ausencia de casas exportadoras que 
i activaban el movimiento mercantil en nuestros 

mercados, han impedido el que gran parte de las 
mistelas elaboradas durante la última cosecha vi-

. •2>1

ir,

níoola hayan podido salir de las bodegas de prepa- 
i oión, originando uu verdadero oonflioto económico 
: á los preparadores, y que las mismas razones exis- 
! ten para que los criadores exportadores tengan de- 
i recho á la garantía de que se trata, cualquiera que

sea el tiempo que el alcohol permanezca en sus al
... __________ — - - macenes y bodegas, que para que se conceda igual

—^ueuo encargado interinamente del man- facultad á los cosecheros preparadores:
a° de la misma durante su ausencia. ; Considerando que no puede equipararse á unos
. Z^agoza 28 de Agosto de 1906.—El Goberna- y otros industriales, porque á los cosecheros cou- 
Or interino, Salvador A. de Sotomayor. cede la ley y el Reglamento exenciones y privile-

I gios que no otorga á los criadores exportadores, y 
si se les igualara resultarían aquéllos perjudicados

Wmil CIVIL OS LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

CIROULAR
, ^abiéndose ausentado en el día de ayer el señor 
Remador civil de esta provincia D. Antonio 

quedo i

dor uterino, Salvador A. de Sotomayor.

SECCION PRIMERA

minis t er io de hac ienda
. REAL ORDEN

8r': Vista la instancia suscrita por D. Jai- 
AdralleS) D. Jaime Compte y otros cosecheros 

oitV\ÜOa y fabricantes de mistelas de Reas en soli- 
eoh i d® tlUa 61 plftiS0 do garantía concedido al al
eo . Suvertido en la preparación de aquéllas se 
' K1dere ilimitado, ó sea que subsista mientras las 

continúen siendo de la pertenencia de los

evidentemente:
i Considerando que el art. 111 del Reglamento de 

la renta oon edió á los fabricantes de mistelas uu
I plazo de garantía de tres meses, prorrogable por 
j otros tres: .

Considerando que diohos plazos fueron amplia
dos hasta un año por el art. 6.° del Real decreto 
de 29 de Julio de 1905:

Considerando que esto plazo es, por r«g!a ge
neral, suficiente para que los preparadores de mis
telas vendan sus productos, puesto que abarca de 
coseoha á uoseoha:

M.C.D. 2022
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Considerando que no es posible conceder el pla
zo ilimitado que se interesa para ia cancelación de 
garantías, porque no sólo haría imposible toda con
tabilidad y orden en la Administración y vigilancia 
del impuesto, sino que podría originar perjuicios 
á la Hacienda y á loa mismos interesados de bue
na íe:

Considerando, esto no obstante, que atendiendo 
á las circunstancias excepcionales que concurren 
actualmente, puede ampliarse el plazo de que se 
trata por un tiempo prudencial, concesión que debe 
otorgarse con carácter general;

El Rey (q. D. g.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner que se prorrogue hasta el 31 de Diciembre del 
año actual el plazo concedido por el art. 6.° del 
Real decreto de 29 de Julio de 1905 para la can
celación de las garantías del alcohol invertido en 
la preparación de mistelas de la última cosecha, 
siempre que éstas continúen siendo de la perte
nencia de los preparadores, y los interesados soli
citen de las Administraciones respectivas acogerse 
á este beneficio antes de la terminación del plazo 
legal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 6 de Agosto de 1906.—Navarro 
Reverter.—Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 20 Agosto 1906).

SECCION SEGUNDA

92U!) MV1L M Lí PMVINM DE UÍMüZá

CIBOULAB

Próxima la fecha en que los Ayuntamientos de. 
ben presentar en este Gobierno de provincia los pre
supuestos ordinarios para el año venidero de 1907, 
creo de oportunidad dirigirme por medio de la pre
sente á los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
recomendándoles ia necesidad de que se ocupen en 
los trabajos preliminares de confección de estos 
documentos, á fin de que dando cumplimiento á lo 
dispuesto en los arts, 146, 147, 148 y 149 de la vi
gente ley Municipal, puedan estar presentados los 
referidos presupuestos para el día 15 de Septiem
bre próximo.

Con el objeto de que se tengan presentes por las 
personas que intervienen en la formación de dichos 
presupuestos las disposiciones que afectan á las 
consignaciones, llamo la atención sobre la circular 
que publicó el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 24 de Agosto 
del año último, donde, además de citarse éstas, se 
daban instrucciones acerca del particular, teniendo 
muy en cuenta la Real orden de 5 de Marzo de 
1905, que habla de los Médicos titulares y de la 
clasificación h-cha por la Junta de gobierno y pa
tronatos de Médicos, inserta en la Gaceta de l.° de 
Julio y Bo l e t ín  Of ic ia l  do los días 17, 20 y 21 
del mismo mes y año, para los efectos de señalar 
ios sueldos que á éstos correspondan.

En la seguridad de que los Ayuntamientos pres
tarán oumplimionto á esta circular, excuso decirles 

que me evitarán con ello el tomar medidas de rigor 
que indudablemente adoptaré en caso contrario,

Zaragoza 28 de Agosto de 1906.— El Goberna
dor interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.

Anegociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y detención 
del joven Angel Hernández Junza, fugado de la 
casa paterna de Aiagón el día 23 del actual, cuyas 
señas son: edad diecisiete años, estatura baja, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz regular, color sano, vis
te pantalón de algodón claro, blusa azul de peque
ños círculos, boina y alpargatas azules oerradat 
Caso de ser habido darán cuenta á mi Autoridad, 

Zaragoza 28 de Agosto de 1906.—El Goberna
dor interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Autorizada esta Corporación por Real orden de 
14 de Julio próximo pasado para contratar, sin 
las formalidades de subasta, la ejecución de loa 
acopios de conservación con destino á las carrete
ras provinciales de Borja á la estación de Cortei 
y de Tanate á Luoeni, se ha oispueste abrir uu 
término de 15 días, que empezarán á contarse des
de el siguiente al en que se inserte el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , durante los cuales 
se admitirán en la Secretaría de ia DiputaoiÓDi 
y en las huras hábiles de oficina, las proposioione* 
que se presenten por cuantos deseen tomar á8Q 
cargo las mencionadas obras. <

Los propouentes pueden optar por una ó P°r 
las dos carreteras; pero el precio porque se obli' 
guen á ejecutar las obras á que se refieran 8a’ 
proposiciones no excederán de los señalados 
presupuesto para cada una de ellas; debiendo ade
más aceptar, como parte integrante del contrato 
los pliegos de condiciones facultativas y par^a‘ 
lares y tounómicas aprobados por la Diputaoiooi 
documentos que podrán consultar los interesados 
en la expresada Secretaría, donde se hallan d® 
manifiesto.

El importe de los presupuestos de contrata ®8 
el siguiente:

Para la carretera de Borja á la Estación de Ceí 
tes, 9.3U7 pesetas 64 céntimos.

Para la de /Tauste á Luoeni, 4.402 pesetas 
céntimos.

La Diputación se reserva el derecho de aoep 
ó no las proposiciones que se presenten, sin Q 
su resolución pueda ser impugnada en forma 
guna.

Lo que se anuncia en este periódico pftrft 00 
cimiento del público. .

Zaragoza 28 do Agosto de 1906.—El 
sideute accidental, José María Lázaro.—Pol‘ 
do de la Comisión provincial, el Secretario, J 
Vidal.

M.C.D. 2022
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SEOOI°N c ü a r t a _
Issoisría de ^cienda de la p?omcia de ¡arageza,

El representante de la Sociedad Arrendataria de 
Coutribuoioues de esta provincia D. Juan Casado, 
en uso de las atribuciones que le confiere la condi
ción 6.a del contrato ha tmido á bien nombrar Re- 
íiudador auxiliar para la 3.a zpua de B ■Ichite á 
D,S bastían Arfada Castañar y para ia 2.a de Sos 
i D. Toribio Lacosta Saiafranca y dejando sin efec
to los nombramientos que tenía hechos para dichas 
zonas de D. Lorenzo Mainar y D. Francisco Pue- 
yo Peñan respectivamente.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades locales judi- 
iiales y de los contribuyentes.

Zaragoza 27 de Agosto de 1906.—El Tesorero, 
Tonbio de la Serna.

__ _ 3E0UÍON QUIÑI-A

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES
DI8TRITO f o r e s t a l  d e z a r a g o z a  

^0 de condicione* con arreglo al cual deben apro
. rte los pastos vecina.es consignados en el es- 

lúe a continuación se inserta.
¿ieam?0»8 Pa8t°s de cada monte se aprovecharán 
^eanifi1 9 6U laS ép°cas 7 por la clase y número 

Qn.d °s *lu.e 86 expresan en el mismo estado.
^bafios rl eiminan^emente prohibido llevar en Jos 
5I^Dti]ána^ana(^0 lanar £uías de ganado cabrío 
^titníd °8e taU 8&° l°s ganados trasumantes 
’1Í612 n S iPa°Í gauado montañés, que podrán lle- 
^cordpP01 en l°s cuarteles abiertos para 
^elrmoL08 P°drán entrar un 5 por 100 de ovejas 

2? é°ncepto.
^dos ?Podrán introducirse ninguna, clase de 
■^sOrl^0 multa que determina la reforma 
.^íyo generales del rama de fecha 8
-Re liar0 ios terrenos ó parte de mon-
:^6H ad ?su^ido aigúu inceníii0 desde el año 
^co areIanfc®’ 6n 1°S taüares Q116 tengan menos 
^dneT8’ ni eu ninguno de los sitios acotados 

a 8 9Ue se designan.
I^mient68^6 introducir los ganados al apro-

1°S Past08> deberán proveerse b>8 
utos de la correspondiente licencia del 

[4 Jefe del Distrito forestal.
^en ia^t®uer dicha licencia es preciso pre- 

el a Uaciua del Distrito el documento que 
sJPpOr ín^les0 eu ia ^oserería de Hacienda 

; 8tadn "" del vai°r de 108 Past"S de pago 
i/1 0b-S eu dicho estado.

la licenciase hará la entrega del 
Capataz de cultivos de la comarca y ' 

91 ^uai'dia civil á la Comisión que al 
CJacto 'l6 de sn seno el Ayuntamiento para 

toCí)nS^Uand08e 611 el acta G'í?1 deberá ex
", uldse de daños que existen en el 1 

h r(,dtiles cuya veda debe guardarse y 
r la entrada y salida de los ganados.

6 .81 La entrada y salidad al pasto se verificará 
por las veredas ó caminos de costumbre, y á falta 
de éstos p<>r los que se designen al tiempo de ha
cer entr-ga de los montes.

7 .a Ni los gana ieros ni sus pastores podrán 
cortar árboles ni leña, siendo responsables eu los 
términos que previenen las Ordenanzas generales 
del ramo y demás disposiciones vigentes, de los da
ños que resulten por infringir esta condición.

8 .a También los ganaderos y sus pastores serán 
responsables de toda clase de daños cansados en 
los montes por ell >s ó por los ganados, debiendo 
la Comisión del Ayuntamiento encargada de vigi
lar el disfrute, denunciarlos inmediatamente al 
Alcalde para que por éste se instruya el oportuno 
expediente.

9 .a Los pastores s^i'án responsables de los in
cendios que ocurri-ren, si al instalar sus hogares 
no lo hicieren en los sitios designados por los em
pleados del ramo y con las precauciones debidas 
para evitar el siniestro.

10 . Los rediles y zahúrdas se construirán en 
los sitios que designen los empleados del ramo, 
utilizando para su construcción y servicio las le
ñas desligadas y las que consti uyen la maleza del 
monte, exigiendo en otro caso la responsabilidad 
que proceda con arreglo á las leyes, por los árbo
les que se cortaren.

11 . Terminada la época del aprovechamiento 
no se permitirá pastar en el monte ninguna clase 
de ganados, y se practicará por los empleados del 
ramo un reconocimiento para expedir un certifica
do de descargo á los usuarios ó exigirles las res
ponsabilidad por los daños que se hubieren co
metido.

12 . Los usarir s que han de utilizar los pas
tos deberán proveerse de un -certificado expedido 
por el Alcalde, en el que se exprese el número y 
clase de ganados que deban introducir al pasto 
con arreglo á la licencia dada por el Ingeniero 
Jefe del Distrito.

13 . Todos los usarlos tieren la obligación de 
presentar á los dependientes del Distrito forestal 
y Guardia civil, cuando quieran verificar el re
cuento de los ganados, el certificado de que habla 
la condición anterior.

, 14. Para que ninguno pueda alegar ignoran
cia, el Alcalde del pueblo en que hade verificarse 
el aprovechamiento, además de tener de manifies
to eu los sitios públicos de costumbre este pliego 
de condiciones, lo hará leer á todos los usarlos 
que quieran introducir sus ganados en el monte y 
les expresará al dorso del certificado que debe ex
pedir según ia condición 12, los límites de la su
perficie ó partidas que quedan acotadas.

15. Los Ayuntamientos facilitarán copia del 
presente pliego á los guarías locales encargados 
de vigilar los montes.

16. La contravención á las condiciones de este 
pliego y á lo que previenen las Ordenanzas gene- 
herales de Montes y órdenes posteriores que no se 
hubieren anotado en las condiciones procedentes 
será castigada con arreglo al Real decreto de 8 de 
Mayo de 1881.

Zaragoza 21 de Agosto de 1906.—El Ingenie
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

M.C.D. 2022
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DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, oon fe

cha 27 del aotaal, ha diotado la sigaiente'
«Providencia.—De conformidad oon lo que pro

pone en la nota anterior el Sr. Ingeniero Jefe de 
este distrito minero, he acordado admitir, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de tercero, las soli- 
aitudea de registro de las minas de lignito titula* 
dw «Carthago» (núm. 1.052), «Fita» (uúm. 1.053) 
j <Masoa» (uúm. 1.054), del término municipal 
ieMeqninenza, por haberse dado cumplimiento á 
i) dispuesto en los artículos 14, 17, 19, 20 y 23 del 
Reglamento de 16 de Junio de 1905. Publíquese 
esta resolución dentro del plazo de tres días en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la tabla de anuncios de la 
Jetatnra de Minas; remítanse edictos para su fija- 
dóial público al Alcalde de Mequinenza; notifí- 
quese y canjéese al registrador los resguardos pro- 
’iiionales por los definitivos redactados en la forma 
pe expresa el modelo núm. 3, según disponen los 
‘joules 17, 24 y 25 del Reglamento vigente».

de orden del Sr. Gobernador civil se 
piblioa en el Bo l e t ín  Of ic ia l  oon el carácter de 
Woaoióu al interesado en los registros antes 
awoi D, Samuel Hirt, por no residir en esta ca* 
?wy carecer de representante legal en la misma, 

Previenen los arta. 135 y 150 del Reglamen-

.^^goza 27 de Agosto de 1906. — Sebastián 
Santa María.

'dela'St^n ^enz Santa María, Ingeniero Jefe 
QiatriVo minero de Zaragoza;

saber: Que por decreto del Sr. Goberua- 
^híri11 d9 69ta provincia se ha admitido, con 
‘Om 4 -7* a D. Samuel Hirt, vecino de Baroe-

^oúeitud que ha presentado en 25 del 
¿.^’ P^ieudo la concesión de sesenta pertenen- 
.¿^“^^minade lignito con el nombre de «Gar- 

’Uu'?- 1-052, sita en el término de Mequi- 
"amacI0 Vuelta de la Lleberola y 

Ude^°r i'0^08 rumbos con terreno franco, 
'‘‘^res ^auao*ón de esta registro se hace por el

*a ^orma siguiente:
P°r PP111,0 de partida el situado 400 

" Qr “a811®^00 de la esquina Nordeste 
^He(,d6 J08® desde el que se medirán 
^lietr08 &* ^jaud° Ia primera estaca; á los 

' 08 hl Sur la segunda, á los 400 metros al 
^rta?r,0er6> de ésta á los 600 metros al Sur

a, 800 metros de ésta al Oeste la 
estft a 108 200 metros al Norte la sexta; 

II jy 08 200 metros al Oeste la séptima; de 
^00 metros la octava; á los 400 me- 

/'^le 11 ®8te *a novena; y con 200 metros 
l^8^errara ei punto de partida el períme- 

i'Ríe Pertenencias solicitadas.
^Per8 86 auQncia al públioo para que la perso- 
^óu d^8 qne se oreye8en perjudicadas por la 
t^hsd6 6816 re8‘Mt'r0 hagan las reclamaciones 

tro d®! plazo improrrogable de trein- 
' ^io j 0 P°r el art. 31 del Reglamento de 16

Zaragoza 27 de Agosto de 1906. — Sebastián 
Sáenz Santa María.

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
del Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Goberna

dor civil de esta provincia se ha admitido, con fe
cha de hoy, á D. Samuel Hirt, vecino de Barcelo
na, una solicitud que ha presentado en 25 del ac
tual, pidiendo la concesión de sesenta pertenencias 
para una mina de lignito con el nombre de «Fita», 
número 1.053, sita en el término de Meqminenza, 
paraje llamado La Vuelta de la Lleberola y Vería 
y linda por todos rumbos oon terreno franco.

La designación de este registro se hace por ei 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la estaca sépti
ma del registro «Musca», desde la que se medirán 
600 metros al Oeste y se colocará la primera esta
ca; desde ésta se medirán 1.000 metros al Sur mag
nético y segunda; desde ésta se medirán 600 me
tros al Este y tercera estaca, que uniéndola con 
1.000 metros al Norte oon el punto de partida, ce
rrará ei perímetro de las sesenta pertenencias so- 
licitadax.

Lo que se anuncia al público para que la perso
na ó personas que se creyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de trein
ta días fijado por el art, 31 del Reglamento de 16 
de Junio de 1905.

Zaragoza 27 de Agosto da 1906.—Sebastián 
Sáenz Santa María.

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
del distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia se ha admitido, oon fecha 
de hoy, á D. Samuel Hirt, vecino de Barcelona, 
una solicitud que ha presentado en 25 del actual, 
pidiendo la concesión de sesenta pertenencias para 
una mina de lignito con el nombre de «Musca», nú
mero 1.054, sita en el término de Mequinenza, pa
raje llamado La Vuelta de la Lleberola y Verín y 
lindante por todos rumbos oon terreno franco.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la esquina Sur 
del Mas de Jorge Algueró, desde el que se medi
rán 87 50 metros al Sur colocando la primera es
taca; á ios 150 metros al E»te de ésta la segunda; 
á los 1.000 metros al Sur de ésta la tercera; á los 
200 metros al Oeste de ésta se colocará la cuarta; 
á los 200 metros al Sur de ésta la quinta; á los 
400 metros al Oeste la sexta; á los 1.000 metros al 
Norte se colocará la séptima; á los 400 metros al 
Este se colocará la octava; á los 200 metros ai 
Norte la novena; desde la que non 90 metros al 
Este se cerrará el perímetro de las 60 pertenencias 
solicitadas.

Lo que se anuncia al público para que la perso
na ó personas que se creyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de trein
ta días fijado por el art. 31 del Reglamento de 16 
de Junio de 1905.

M.C.D. 2022
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Zaragoza 27 de Agosto de 1906.—Sebastián 
Sáenz Santa María.

" sicÓlON SKXTA

La titular de Medicina y Cirugía de este pueblo, 
se halla vacante desde el día 30 de Septiembre pró
ximo: su dotación consiste en 1.000 pesetas por 
beneficencia pagadas trimestralmente del presu- 
paesto municipal, y 1.600 á que ascienden las igua
las de los vecinos.

Solicitudes & esta Alcaldía hasta el 15 de Sep
tiembre.

La Muela 27 de Agosto de 1906.—El Alcalde, 
Isidro Martínez.

Se halla vacante la plaza de Veterinario de este 
pueblo desde el 30 de Septiembre próximo, y su 
dotación consiste en 90 pesetas por inspección de 
carnes, pagadas del presupuesto municipal, y las 
igualas de 140 caballerías mayores y 50 menores 
que ascenderán á 900 pesetas y el producto del 
herraje.

Solicitudes hasta el 15 de Septiembre, á esta 
Alcaldía.

La Muela 27 de Agosto de 1906.—El Alcalde, 
Isidro Martínez. 

Por no haber dado resultado los encabezamien
tos gremiales, el Ayuntamiento y asociados han 
acordado proceder al arriendo de todas las especies 
de consumos para el año 1907, mediante las subas
tas siguiéntes:

A venta libre por uno á trei año».
La primera, el día 10 de Septiembre próximo y 

la segunda el día 20.
A la exclutiva.

La primera el día 29 del mismo mes, la segunda 
el día 7 de Octubre siguiente y la tercera el día 
15 del mismo; cuyos pliegos de condiciones se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. .

Las subastas se celebrarán en la Casa-Consisto
rial, por pujas á la llana, dando principio á las diez 
y terminando á las doce; el arriendo á venta li
bre será objeto de todas las especies y en la ex
clusiva de los líquidos, carnes y sal.

Castilisoar 30 de Agosto de 1906.—El Alcalde, 
Mariano Boteras.

El Ayuntamiento de mi presidencia ha aborda
do proceder al arriendo del arbitrio sobre pesas y 
medidas, á cuyo efecto se celebrará la primera su
basta el día 2 de Septiembre próximo y hora de las 
di^z de la mañana, en la Sala Consistorial, con su
jeción al pliego de condiciones obrante en esta Al
caldía; y de no dar resultado, se verificará la se
gunda el día í del propio mes, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo primitivo.

Luesia 26 de Agosto de 1906.—El Alcalde, Pe
dro Begué. ___________

El presupuesto ordinario de este Municipio para 
el año 1907, se hallará de manifiesto, en la Secre
taría municipal, por término de quince días.

Luesia 26 de Agosto de 1906.—El Alcalde, Pe
dro Begué,

Desde él día 30 de Septiembre próximo,#h> 
rá vacante la plaza de Médico titular de este 
blo, dotada con el haber anual de 500 pesetas, 
gadas por trimestres vencidos del presupuesto:: 
nioipal.

Los que deseen solicitarle, lo harán á Mti • 
caldía hasta el día 29 de dicho mes, en que se p: 
veerá.

Barbóles 28 de Septiembre de 1906.—El 
de, Lorenzo Mañero.

D. Vicenta Andrés Molinero, Secretario del Ay- 
tamiento del pueblo de Nigüella; ,, , 
Certifico: Que en el presupuesto municipal g i: 1 

nario formado en este pueblo y aprobado por 
Junta municipal para el año de 1907, en el «pi
lo 9.° se halla consignada la cantidad de 751 p« 
tas que resultan de déficit, á cubrir con arbitu 
extraordinarios, según la tarifa que signe:

li Ii 
C4r4

L 
NBl 
5 leí

B
1 

na

Articules. Unidad

Xp..

Precio 
medio

Pu. Cte.

Arbitrio.

Pte. cu.

Coneumo 
que 

ee calcula 
al año.

«u

Paja........... .... 100 0'2 0*20 1.340

Leña . < . . 100 1 0‘2 0‘20 2.415 #

j

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
provincia, expido la presente, que visa él Sr- * 
de en Nigüella á 26 de Agosto de 1906.--^ 
tario, Vicente Andrés.—V.° B.°—El Aloa । 
lio Terrer.

El proyecto de presupuesto municipal 
pueblo para el año y ejercicio de 1907 ® 
expuesto al público, en la Secretaría ^e,®8 
tamiento, por término de quince días, a 1°8 '

D, 
ic

reglamentarios. .m,!:
Nigüella 26 de Agosto de 1906. *

Julio Terrer.
Por dimisión del que la desempefi®^ 

vacante, á contar desde el treinta d® je811 
próximo, la titular de Medicina y 
villa, con la dotación de 750 pesetas p°‘ _ 
cia á las familias en Beneficencia, 
mestreS vencidos de los fondos municip® 
tiéndese solicitudes hasta el día 20 de 
de Septiembre en ésta Alcaldía.

Ohiprana 27 de Agosto de 1906.-"
Nicolás Navales.

Formado el presupuesto munic’P^ । ¿b)1 
para el afio 1907, se halla de manifi08 tarf6de<,( 
por espacio de quince días, en la j
Corporación, á fin de que pueda ser e 
hacer en su caso las reclamaciones qae 
procedentes. . t ?|

Vistabella 26 de Agosto de
José Moreno.—El Secretario, Juau^^/^
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